
O R D E N A N Z A
D E  S. M.

E N  Q U E  SE P R E V IE N E , Y  E ST AB LE C E
el recogimiento de vagos, y  mal-entretenidos, por 
medio de Levas anuales, y  se encarga i  las Justicias 
ordinarias, Salas , y  Audiencias criminales el orden 
judicial, que deben observar ; y  los quatro depósitos, 
á donde deben remitirse los que fueren aptos para las 
armas : derogando todo fuero, y  Ordenanzas con­

trarias á lo  que se dispone en ésta , con lo demás 
que en ella por menor se expresa.
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■a
o  N C A R L O S

P O R  L A  G R A C I A  D E  D I O S ,
R ey  de Castilla , de L eó n , de Aragón, 
délas dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, 
de Granada, de T oledo , de V alencia, de 
'Galicia, de M allorca, de Sevilla , de Cer- 
deña , de C ordova, de Córcega, de M ur­
cia , de Jaén, de los Algarbes , de A lge- 
cira, de G ibraltar, de las Islas de Canaria^ 
de las Indias Orientales, y  Occidentales, 
Islas , y  Tierra-Firme del M ar Océano^ 
Archiduque de Austria, Duque de Borgo- 
ña , de Brabante, y  de M ilán , Conde de 
Abs^urg, de Flandes, T iró l, y  Barcelo­
na , Señor de V izcaya , y  de M olina, &c.

Continuando las paternales atenciones 
que merece la defensa de la Nación , y  
el respeto de mis armas , para asegurar la 
gloria de ellas en todas las ocasiones, á que 
obliga la justicia de la guerra, contra los que 
ofenden sus derechos; estimé con delibera­
ción,y acuerdo de personas dotadas de amor 
á mi servicio , del conocimiento de las 
leyes de esta monarquía, y  obligación de 
los vasallos al servicio m ilitar, que nada 
sería mas importante al bien general , que

A  es-
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establecer reglas invariables, para el reem­
plazo del egército ; para poderle mante­
ner en menor fuerza, en tiempo de paz, 
por la seguridad de aumentarle á toda la 
necesaria , en los tiempos de guerraiV ^

A  este objeto expedí mis R ealp  Or^ 
denanzas de tres Noviembre de núl sete­
cientos y  se.tenta; y  diez y  siete d e ^ a rz ó  
de mil setecientos setenta y  . tres , las qua- 
les coiitieiieri) con otras declaraciones sucr 
xesivas, comunicadas todas al mismo Con- 
_sejo , y  mandadas insertar en el cuerpo^de 
las leyes, las precauciones, que la re:flexíon 
y  la experiencia de los recursos, han podi- 
do sugerir, para apartar toda protección inr* 
debida , ó corrupción en el alistaxniento^ 
,y sorteo, de los que han de reemplazar el 
egército; conservando aque las esencipnes, 
conformes á las leyes, y  al beneficio pu­
blico de las familias, agricultura, artes, y
comercio.

Los efectos han correspondido á la sa­
biduría de las reglas establecidas; teniendo 
Y o la complacencia, de que baxo de mis 
Vanderas solo milite el valor , y  la. hon­
radez ; cuyas calidades, ayudadas de una 
exacta y  vigilante disciplina , en que se 
la puesto Igual cuidado , son las que 
Unicamente pueden prometer la seguridad 
de mis vasallos.

Como mi Real ánimo ha sido §iempre>
el

.■-I
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el -de sacar del cuerpo de Labradores  ̂ y  
Artesanos, solo los precisos ̂  encargué por 
el articulo ciiiquenta y  seis de la citada 
Real Ordenanza de tres de Noviembre 
de mil setecientos y  setenta, se continuasen 
con actividad las Reclutas voluntarias; co­
mo asi .se ha egecutado puntualmente : de 
que &a resultado ser.menores las faltas, y- 
vacíos en los Regimientos. -q

Por el articulo cinquenta y  siete, de la 
expresada Real Ordenanza de tres de N o­
viembre de mil setecientos y  setenta, man­
dé se usara igualmente del m edio, de ha­
cer Levas en las Capitales, y  Pueblos con­
siderables 5 de las gentes ociosas, y  sobran­
tes j que vivan distraídas, valdías, y  mal- 
entretenidas , sin aplicación al trabajo ; por 
ser otro medio de aumentar la fuerza mi­
litar para ciertos destinos; y  de evitar que 
haya ociosos voluntarios en el Reyno : ex­
puestos á ser delinqüentes, y  perjudiciales 
á la sociedad. Para que tenga el mas pun­
tual 5 efeótivo, y  no interrumpido cumpli­
miento j he hecho examinar esta materia, 
y  las leyes, y  ordenanzas anteriores, que 
hablan de V ag os, y  Levas, para reducir­
las á una regla de policía constante: libre 
de los inconvenientes , y  abusos, que se 
habian experimentado antes de aora, en su 
egecucion.

Y  habiéndoseme consultado por las
A  2 per-
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personas,encai'gadas de este importante exa­
men,  lo que conviene en egecucion de 
las leyes, y  beneficio público ; he venido 
en declarar, y  mandar,se proceda de aquí 
en adelante á hacer Levas anuales , y  de 
tiempo 5 en tiempo en las Capitales, y  Pue­
blos numerosos, y  demás parages, donde 
se encontraren vagos, y  personas ociosas, 
para darles empleo útil.
£i. / .rrt'*-t i

1
Encargo , que esta Leva se empiece 

siempre , y  en todos tiempos por Madrid, 
prendiendo á todos los vagamundos , que 
se hallaren en la C o rte , pasándoles á q̂ ual- 
quiera de las cárceles de C o rte , y  V illa , 
como se mandó por Real decreto de 
Carlos segundo, mi glorioso predecesor, 
de veinte y  cinco de Febrero de mil seis­
cientos noventa y  dos, que se halla inserto 
en el auto sexto ,̂ titulo once, libro octavo; 
cuya disposición es también conforme, i  lo  
ordenado en Cortes de Madrid de mil qui­
nientos vemte y  ocho , á petición del R ey- 
no , por el Señor R ey Carlos prim ero, y  
su Madre la Señora Reyna Doña Juana, 
y  se contienen en la ley tercera,  titulo oncê  
lib, octavo: á la qual es consiguiente , con 
otras declaraciones , la ley once del propio 
titulo  , sacada de la pragmatica de Ma­
drid de mil quinientos sesenta y  seis,, pro-

muí-
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mulgada por su h ijo , y  nieto el Señor R ey  
Felipe segundo, mis predecesores, de au- 
gusta memoria.

II.

D eclaro, y  mando , que en los Sitios 
Reales se deben liacer iguales Levas sin 
que valgan, ni se admitan, para escusarss 
c e ellas , fiiero , ni jurisdicion privilegia­
da ; corriendo dicha Leva al cargo de los 
que egerzan la jurisdicion ordinaria en di­
chos Sitios, y  dando puntual cumplimien­
to a las requisitorias, que les despacharen las 
Justicias ordinarias de otros qualesquier^ 
pueblos, sobre este asunto.

I I I -
Prohibo a todos los Jueces de comi­

sión , ó de fuero privilegiado, aunque sea 
de la Casa R e a l, formen sobre este asunto 
competencia ; ni admitan recurso de sus 
subditos, siempre que se procediere contra 
ellos por vagos, ó en sitios sujetos á su ju- 
nsdicion , conformándome en esta parts 
con la declaración hecha por Felipe quin­
to , de augusta memoria, mi Padre, y  Se­
ñor ,_en resoliicion de tres de Junio de mil 
setecientos veinte y  cinco , á. consulta del 
mi Consejo , de que se formó el auto doce 
del citado titulo once, lib. octavo de la. Reco- 
^ ilación : pues en quanto á esto, derogo to-

A  3 do
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do fuero, y  esencion , de qualquier natoa- 
leza , y  calidad que sea, en todos mis Rey-
nos.

IV.

Por las mismas razones deberán pro­
ceder las Justicias ordinarias en los demas 
pueblos del Reyno á prender , y  detener 
os vagamundos , ociosos , y  mal-entrete­

nidos , como les está encargado , ŷ  man­
dado por otro Real decreto de veinte y  
cinco de Enero de mil setecientos vemte 
V  seis :  promulgado de orden de mi au­
gusto Padre, é inserto en el auto trece del 
mismo titu lo , j  se repitió por Real decreto 
de quince de Diciembre de mil setecien­
tos treinta y  tres , mandado cumplir en 
auto del Consejo de diez y  nueve del 
mismo mes , inserto en á a u to  diez y ocho

del propio titulo.
•

Los vagos , y  ociosos aprehendidos, 
que fueren hábiles, y  de edad competen­
te para el manejo de las armas , se man­
tendrán en custodia , y  sin prisiones , en 
caso de ser las cárceles seguras, y  que ̂  no 
haya recelo de fuga ; pero en qualquiera 
de estos dos casos ̂  se les asegurará con pri­
siones.

La
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La edad de los vagos, aplicables al ser­

v ido  de las armas, se ha de entender des­
de diez y  siete años cumplido's, hasta trein­
ta y  seis también cumphdos,

V I L
La estatura se ha de regular la misma, 

que está prevenida parx el reemplazo del 
egército, que es la de cinco píes cumpli­
dos ; arreglándose parala medida, á lo  dis­
puesto en el articuló siete de la citada Real 
Ordenanza de reemplazos de tres Noviem­
bre de mil setecientos setenta ; teniendose 
alguna consideración á los que prometen 
aun disposición de crecer, y  adquirir ma­
yor estatura, para no desecharlos; aunque 
no hayan llegado á toda la que se requiere.

V I I L
Para calificar las inliabilidades corpo­

rales , que apartan las gentes de entrar en el 
servicio de las armas, como inútiles, man­
do se arreglen las Justicias a lo  dispuesto 
en el articulo treinta y  qiiatro de la mis­
ma Real Ordenanza de reemplazos, en to­
do y  por todo,

IX .

A  ningún casado, á titulo de vago, ss
A 4
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le'ha de aplicar al  ̂sexvicio de las armas, 
aunque concurran en él todas las calidades 
necesarias; para evitar los abusos, en que 
se  podia caer; afectándose quexas,y cau­
sas para, aplicar algunos indebidamente á 
este destino ; pues si las Justicias tubieren 
motivo, de corregirle por ocioso, se ha de 
proceder conforme á  derecho; haciéndole 
causa, oyéndole todas sus defensas, y  de­
terminando lo  que.fuere de derecho;mas 
nunca se le ha de incluir en la providen­
cia de levas generales, ni particulares.

X.
La permanencia en las cárceles de los 

que fueren aprehendidos en las levas; de-, 
be ser de muy corta duración- , por no mo--' 
lestarles inútilmente con la prisión , y  es- 
cusar gastos en la manutención : á cuya  
efecto mando á todos los Jueces, y  Justi­
cias Ordinarias , procedan en este asunto 
con la preferencia, actividad, y  zslo que 
exige.

XI.

8

D eclaro, que el importe de la 
ion  de los vagos, aprehendidos

manu-
tencion de los vagos, aprehendidos de le­
vas , se ha de costear del producto de los 
gastos de justicia ; y  en lo  que no alean-
vare. . CP Ko rlp c n n l i r r l p l  cnl

jU0LlL.ld.  ̂ y 1̂1 avJ XlO <1.

zare, se ha de suplir del sobrante de pro- 
prios , y  arbitrios de los pueblos ;„;.y en

de-
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defecto de uno y  o tro , por repartimien­
to ; acudiendose i  cada uno con la ración 
de veinte y  quatro onzas diarias de pan y  
nueve quartos al d ia; en lugar de los qua- 
tro quartos díanos , que se hallaban dis  ̂
puestos en el auto acordado diez y ocho 
titulo once , libro octavo , tomándose con 
calidad de reintegro el caudal necesario 
de lo  mas efectivo, que hubiere á mano.

XII.
En la cl^e de vagos son comprehen- 

elides, todos los que viven ociosos, sin des­
tinarse a la labranza , ó á los oficios , ca­
reciendo de rentas de que v iv ir ; ó que an­
dan mal-entretenidos en juegos, tabernas, 
y  paseos,sin conocérseles aplicación alguna; 
o los que habiéndola tenido, la abandonan 
enteramente, dedicándose i  la vida ocio­
sa , ó á ocupaciones equivalentes i  ella; 
estando prohibida la tolerancia de la ocio  ̂
sidad en buena razón politica , y, en las 
leyes de estos R eynos; señaladamente en 

ley es prim era, segunda, y sexta del refe­
rido titulo once , lib. octavo, promulgadas 
por los Señores Reyes Don Enrique se­
gundo , Don Juan el primero , y  segun­
d o , y  Don Felipe segundo, en diferentes 
aiaos.

A 5 E s-
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XIII.

Estas malas calidades se deben justifi­
car por información sumaria, con citación 
del Sindico general, ó Personero del co­
mún ; Y luego que se prenda al ocioso, o 
vag o , se le hará cargo, y  tomara su de­
claración ; cuya citación n o  se entenderá 
en M adrid , ni en los Sitios R eales, donde 
se observará la práctica actual.

XIV.
Si pretende el preso en la Leva por 

vag o , ¿Ocioso, ó mal-entretenido, |)robar 
ocupación, y  arreglo en su p orte , o  emu­
lación en los que hayan depuesto contra 
é l ; lo  ha de justificar dentro de tres días 
precisos con toda individualidad ; de rna- 
nera que si alegáre estár dedicado a la_ la­
branza , ha de demostrar la yunta, y  tier­
ras propias , ó agenas en que labra, con 
las d e m á s  .determinaciones oportunas, para 
averiguar la verdad ; y  lo  mismo se ha 
de entender , si alegáre estár dedicado a 
oficio , justificando el taller propio ,_o 
ageno , y  el maestro , lí oficiales, con quie­
nes trabaja continuada, y  efectivamente.

XV.
Como la ociosidad no se excluye por

una aplicación superficial, deben estimar- 
 ̂ se
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XXII

El costo de la conducción , desde el 
domicilio hasta la entrega en la cabeza del 
Partido , se debe suplir de dichos fondos de 
gastos de Justicia, del sobrante de cauda­
les públicos, ó por repartimiento, con la 
debida cuenta y  razón ; cuyo gasto se ha 
de examinar, y  liquidar por la Justicia, y  
Tunta de Propios, y  por la Contaduría da 
la Provincia, al tiempo que se presentan las 
cuentas de caudales públicos, como parte 
de ellas; acudiendose en las dudas, ^ e  ocur­
rieren sobre dichos gastos, al mi Coipejo, 
donde corresponde tomar providencia ; y  
á la Subdelegacion de penas de Camara, 
por lo  que mira á gastos de Jusjicla.

XXIII.
Desde las cabezas de Partido , se ha de 

conducir con sus testimonios toda la gente, 
que resultáre de esta L eva, al deposito mas 
cercano ; cuya conducción se ha de costear 
de cuenta de mi Real hacienda, sin gasto, m 
gravamen alguno de los pueblos, y  por la 
misma forma y  orden, que se hace con los 
reemplazos, y  reclutas voluntarias.

XXIV.
Teiigo por bien, y  he mandado, que

i  este efefto se formen quatro depositos, pa--
ra
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rarecibir toda la gente de L eva, uno en 
la Coruña, otro en Zamora ̂  otro en Cá­
diz 5 y  el quarto en Cartagena; supriniien- 
do 3 y  anulando las caxas establecidas por 
anteriores Ordenanzas de Levas, ó Vagos; 
por deberse remitir única y  precisamente’ 
según la mayor cercania, toda la gente de 
Leva á los referidos quatro deposites ge­
nerales.

XXV.

Luego que estas remesas de Leva lle­
guen al deposito, se les formará su asiento, 
y  filiación en la compania, á que se desti­
nen en dichos deposites ; á fin de poner
en buen orden  ̂ y  disciplina militar esta 
gente.

XXVL

 ̂ Para que el gasto sea menos gravoso 
a. mi Real erario, se empezará este nuevo 
establecimiento, con una sola compania en 
cada deposito; y  destinaré i  ella los Ofi­
ciales que convengan.

XXVII.
A  los Sargentos, Cabos , Tambores, 

y  Soldados de L e v a , se les ha de conside­
rar , como plazas efectivas de Infantería; 
sm diferencia alguna , y  han de observar 
Igual disciplina, y  subordinación en todo,

• g o -
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gomando del fuero m ilitar, desde que se iia- 
corporen en estas compañías.

xxvin.  ̂ ,
Cada una de las c ó ja n la s  ha de cons­

tar de un Capitan, un Teniente, un Sub­
teniente , un primer Sargento, dos Segun­
dos, quatro Cabos primeros, unTambpj: 
y  cien Soldados.

XXIX.
No se formará segunda compañía en 

el respectivo deposito, hasta que obligue a 
ello el mayor nu4iero de gente de Leva, 
que concurriere á él,

XXX. I
Con estos Soldados de Leva se comple­

tarán los cuerpos, que íiieren de guarni­
ción á America ̂  y  Regimientos fixos, que 
se hallan establecidos en aquellos destinos; 
siempre que haya proporcion para ello, 
sin debilitar la fuerza de los demas Regi­
mientos ; ni extraher de ellos á los reem-* 
plazos, que han dado los pueblos.

XXXI.
Por la misma consideración  ̂ quando 

algún cuerpo se embarque, para relevar las 
guarniciones de las plazas de Indias, ó ser­
vir en aquellos dom im os, podrán quedar

ios
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tos-iteenipl'az.os,que fúbiere en'otros’ Re'gH 
mientes de este exercito, para cumplir en» 
ellos su tiem po,y. completarse esta falta al 
cuerpo, que se etnbarque > con otros tantos 
soldados d e :L eva ; cuyo niétodo será de 
mucho alivio á los  ̂pueblos, y  de consue-r 
lo  á los sorteados,- : . ■

' XXXIL I

En este método se aumentarán las re­
clutas voluntarias ■: pues-muchos procura­
rán evitar su. inclusión en la L e ra , sentando 
plaza voluntariamente : se separará de los> 
pueblos la gente ociosa , y ; mal-entreteni-' 
d a, que pueda ser útü i  las armas: se de­
dicarán muchos mas á la lab or, y  á los ofi­
cios ; y  finalmente se lograrán mis piado­
sas intenciones ” de que miŝ  vasallos ton- 
curran al completo de los. cuerpos porsor-¿ 
téo, en solo aquel numero,,que fuere indis­
pensable. Y  para que tan altos fines se ló-̂  
gren sin agravio de persona alguna, y  con. 
escrupulosa observancia de las leyes, man­
do á-las Justicias estrechamente, procedan 
en estas Levas, con actividad incesante, y  
la mayor pureza; porque en ello me ha­
rán particular servicio, y  un gran bien á la 
causa pública del Reyno.

xxxin.
. Prohibo , que á titulo .de esta Leva se

cor-

I'S’:
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corten causas crimínales, ni incluya en ella 
i  los delinqüentes; porque respecto á és­
tos , deben seguirse sus procesos por los trá­
mites regulares, é imponérseles las penas, 
en que hayan incurrido, conforme á las 
Leyes.

XXXIV,

Concluidos los autos de L eva , se ha 
de remitir un testimonio literal, é íntegro 
por compulsa, con fee negativa de no que­
dar otros, á la Sala del Crim en, ó Audien­
cia del territorio.

XXXV.
Siempre que esté guardada la forma 

substancial, y  sabida la verdad , y  extre­
mos necesarios, para calificar el concepto 
de vago , ocioso, ó distraído habitualmen-  ̂
t e , se ha de aprobar por la Sala el desti­
no de las armas ; advirtiendo para los ca­
sos sucesivos á los Jueces de lo  que ha­
yan omitido.

XXXVI.

Solo en el caso de constar manifiesta­
mente corrupción de testigos, prepotencia, 
venganza, ó malicia, en suponer vago , y  
mal-entretenido, i  ’ ademas
de revocar la condena, se ha de tomar la
providencia correspondiente con el Juez y

eS’
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escribano que hayan abusado de su oficio.

* XXXVIL
Como los pueblos, y  la Real hacien­

da, habrán hecho gastos, en la conducción 
y  manutención de los injustamente remiti­
dos por vagos á los depositos, se ha de 
condenar igualmente al Juez , escribano, 
y  testigos, á proporcion de su culpa, en el 
reintegro de estas cantidades á los cauda­
les públicos, y  á mi Real hacienda: ade­
mas de los daños y  perjuicios, que se ha­
yan seguido al agraviado, y  en las costas 
del proceso.

XXXVIIL

Por el contrario, si resultare- colusion 
en no declarar por vag o , á quien resulte 
serlo verdaderamente, la Sala del Crimen, 
ó Audiencia respectiva, hará la declaración 
correspondiente, y  conducir al vago al de­
posito , á costa de la Justicia, escribano, y  
demas cómplices;, y  ademas de las costas, 
les impondrá las penas ó prevención, que 
correspondan á la gravedad de su culpa.

XXXIX.
N o será de esperar, que las Justicias- 

ordinarias conserven el z e lo , é integridad: 
correspondiente , si en la Audiencia, ó Sa-̂  
la Criminal respectiva ¡ se usa de tempera-;

men-

Ayuntamiento de Madrid



mentos: árbitrariós, y  prejtextos ,p m  debk  
litar el literal cumpliiiiiénto de bstaOrde-; 
nanza. Y  asi .proliibo, que i  titulo de .epir. 
queya, ni por otros medios se consienta, 
estimar, como vagój^";ál verdaderamente 
aplicado, ni como laborioso al que se halla 
distraído ; cuidando mis Fiscales. de pro­
m over la obsei^ancia, y. de representar a l 
mi Consejo qualquiera contraVencion aio=f, 
table í,::é duda qiie advirtieren.

XL.
Los vagos, ineptos paralas armas por 

defecto de talla , ó de robustez , y  los 
que no tengan la edad de diez y  siete años,: 
ó hayan pasado de la de treinta y  seis, se 
deben recoger igualmente; y  dárseles des­
tinos para el servicio de la A rm ada, ofi­
cios, ó recogimiento en Hospicios, y  ca­
sas de Misericordia, d oíros equivalentes. 
Y  como este es un arreglo puramente po-̂  
litico , y  que necesita, en: quanto á los des-» 
tinos respectivos y  convenientes., particu­
lar examen; las Salas del Crimen expon­
drán al mi Consejo, por mano del Gober­
nador de é l , los destinos correspondientes, 
■para qiie me consulte el Consejo por la 
via que corresponde, el arreglo que esti­
mare oportuno con la brevedad, y  distin­
ción posible; á fin de que no subsista por 
naas tiempo CQ el Reyno la nota , ni los
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daños, que trae consigo la ociosidad,en 
psrjuicio de la universal iñdastria del pue­
blo , de que depende en gran parte la fe­
licidad común.

XLI.

Sin embargo de que sobre esta mate­
ria de L evas, y  recogimiento de vagos, han 
sido varios los Decretos, Resoluciones, y  
Ordenanzas, expedidas e n  diferentes tiem­
pos , sin haber producido los saludables 
efectos que se deseaban, i  causa de no es­
tar simplificado el método del procedi­
miento ; ni dados los medios prácticos, que 
ahora dispenso á beneficio del útil destino 
de unas g e n t e s , que en nada aprovechaban 
al Estado en común, ni en particular; mi 
voluntad es, que todas las referidas Orde­
nanzas , Resoluciones, y  Decretos, que­
den desde aora sin fiierza, ni v igor; y  re­
ducidas i  esta L e y , y  Ordenanza general, 
que se ha de observar inviolablemente; y  
á mayor abundamiento las revoco , dero­
go , y  doy por ningunas.

XLII.
La Leva general se ha de repetir anual­

mente en los Pueblos y  Villas grandes, pa­
ra evitar la subsistencia de gente ociosa ; y  
declaro que en Madrid, yen  los Sitios Rea­
les , se ha de executar al tiempo mismo,

que
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gué se haga el anual reemplazo .dsl exer- 
cíío ; á fin im pedir, que del resto del 
Rci^no se vengan los mozos sorleables a la 
Corte., huyendo del sorteo, y  aumentan­
do en ella el número de los ociosos. En 
los demas pueblos se. entenderán las A u­
diencias , y  Salas del Crimen:^ con el G ober­
nador del mi Consejo, para arreglar .el tiem­
po de la Leva'general ; bien , entendido, 
que para los casos .nptprios, deberá estar 
siempre abierta, porque qualqúier inter- 
,mision debilitaría la vigilancia, que llevo  
encargada á los Jueces Ordinarios,, que de­
ben mirar como, una  ̂de.. sus, obligaciones 
primarias, limpiar los . pueblos de vagos, y  
mal-entretenidos, en ̂ observancia de las le- 
ye s , haciéndoles cargo de qualquier omi- 
sion, en las residencias que se les tomaren.

XLIIL
” Declaro este conocimiento en la foi> 

xna,quelo ,déxo establecido por privativo 
de la Jurisdicion O rdinaria,y encaso ne­
cesario derogo qualquiera determinación, 
qup se haya hecho en contrario.

Por tanto mando á los del mi Conse­
jo , Presidente , y  O idores, Alcaldes , y  
Alguaciles de mi Casa , C o rte , Audien­
cias y  Chancillerías, y  á los demas Jueces, 
y  Justicias Ordmariasde estos mis R ey  nos,
vean los preinsertos Capítulos, conteni­

dos
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dos en ésta; mí Ordenanza ,íy los guarden; 
y  hagan guardar ^-Cumplir y  executar in­
violablemente; dando para que tengan el 
debido efecto los ^utos > ŷ providencias 
oportunas, haciéndoseles comunicar por el 
mi Consejo, á fih de que a todos conste, 
y  se ponga en los -libros Capitulares un 
traslado de esta mi. Cédula-/y de la Real 
Pro visión, que se ha de librar á su tenoi* por 
los del mi Consejo ; :en inteligencia , de 
que por la via reservada de la Guerra se 
han expedido, y  expedirán las ordenes cor­
respondientes al establecimiento , y  con­
servación de los quatro deposites de la 
Coruña , Zamora , Cádiz y  Cartagena: 
Que asi es mi voluntad, y  que al traslado 
impreso , y  autorizado sé dé la misma feé 
y  crédito, que al Original. De Aranjuez i  
siete de M ayo de mil setecientos setenta y  
cinco. = Y O  E L R E Y . = Ambrosio Fu­
nes de Villalpando.

E s  copia del original^ de que certifico.

r

'i i
l ■■

D on  Antonio M artín ez  
Solazar»
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